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La presente ponencia se enmarca en el PID “Elecciones, agendas y procesos de reforma 
política: análisis desde la gobernanza electoral y los partidos políticos en sistemas 
multinivel. Argentina 2011-2023.” Este proyecto atiende a problemas centrales de la 
Ciencia Política, tanto como campo de estudio como campo profesional de los graduados 
en la disciplina: las elecciones, como mecanismos de definición de gobiernos y momento 
nodal de toda democracia representativa; los procesos de reforma política, donde las reglas 
del juego se ponen en cuestión y las instituciones son, al mismo tiempo, marco de 
referencia y objeto de disputa por el reparto de poder; las agendas públicas, electorales y 
decisorias, instancias que condensan y articulan las demandas sociales y los intereses 
sectoriales, y donde los partidos políticos aparecen como figuras clave en la definición de 
políticas pública. En este marco hemos estado siguiendo el debate en torno a la reforma del 
sistema de votación a nivel nacional, esto es, las diferentes propuestas y proyectos que 
promueven la instauración del sistema de Boleta Única de Papel (australiano) en remplazo 
del tradicional sistema de boleta partidaria (francés). Desde hace ya varios meses el tema 
se instaló en la agenda legislativa y mediática nacional, lo cual nos ha permitido seguir no 
solo el tratamiento parlamentario y las posiciones de los distintos actores 
político-partidarios al respecto, sino también la lectura que los diferentes medios gráficos 
hacen de la cuestión. Durante el desarrollo del trabajo de campo se dio, el 8 de junio del 
corriente año, la media sanción de un proyecto consensuado en la Cámara de Diputados 
tras el trabajo en comisiones, de las cuales participamos como voz autorizada en tanto 
referentes de la Universidad Pública y del Observatorio Político Electoral de la Facultad de 
Ciencia Política y RRII. Los aportes realizados se sustentan en investigaciones previas que 
condensan más de 10 años de implementación de la Boleta Única de Papel en la provincia 
de Santa Fe y su estudio comparado con otras experiencias subnacionales, como las de 
Córdoba y la ciudad de San Luis, incorporando, asimismo, una mirada crítica sobre los 
casos como CABA y SALTA donde se ha utilizado el formato de boleta única electrónica. 
Entre los resultados a exponer se encuentran los diseños de modelos de boleta única de 
papel para la elección primaria y la elección general en base a la normativa aprobada y la 
actual configuración del sistema de partidos. Dichos diseños son analizados en base a las 
siguientes variables: equidad en la competencia electoral, simplicidad, gobernabilidad 
(dispersión del voto por categoría), personalización, paridad de género. La investigación 
concluye que el modelo con media sanción en diputados es de compleja implementación 
en elecciones primarias con amplia oferta electoral. Se propone, como alternativa, la 
adopción de un formato similar al santafesino (por categoría) para la elección primaria, 
conservando el formato cordobés que habilita el voto de lista completa para la elección 
general.  

 


